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Medicamentos:  cuando las  apariencias engañan

Propuesta de  norma para que  los pacientes puedan

identificar claramente los  medicamentos,

especialmente los  que tienen  la misma  composición

pero distintos  nombres y aspectos que  llevan a

confusión

Drugs:  When  appearances  mislead
Proposed  standard  for  patients  to  clearly  identify  medications,  especially
those  with  the  same  composition  but  with  different  names  and  aspects  that
lead  to  confusion

El  aspecto  de los  medicamentos,  desde  el tamaño y diseño
de las  cajas  y  blísteres  hasta  la  forma,  tamaño, color e
impronta  de los comprimidos  o  cápsulas,  sirve  a  los  pacientes
para  identificarlos  y evitar  confusiones  a la  hora  de  tomarlos.

Tras  la  aparición  de  las  especialidades  farmacéuticas
genéricas  (EFG),  el  número  de  marcas  que  ofrecen  el  mismo
principio  activo  con diferentes  aspectos  y nombres  ha  proli-
ferado  notablemente.

Sucesivos  decretos-leyes  posibilitan  la sustitución  a  los
pacientes  de los  medicamentos  que  toman  por otros  de igual
composición  pero  diferente  marca,  dentro  de  una  horquilla
de  precios  de referencia1,2.

Todo  lo  anterior  supone  que  cada  vez  que  el  paciente
acude  a  la  farmacia  en  busca  de  su medicación  puede  reci-
bir  una  caja  diferente,  con blísteres,  comprimidos  o  cápsulas
de  aspecto  diferente,  y también  con  un  nombre  distinto.
Las  posibilidades  se cuentan  por decenas  en el  caso de algu-
nos  fármacos,  precisamente  los  de  más  uso.  Si el  paciente
toma  más  de  un  medicamento,  las  diferentes  combinacio-
nes  de  cajas  que  puede  recibir  cada  vez son  centenares  de
miles3.

Estos  cambios  quiebran  la importante  barrera  antierro-
res  que  constituye  el  conocimiento  del  aspecto  y el  nombre
de  los  medicamentos,  tanto  para  los profesionales  y  cuida-
dores  que  dan  la medicación  como  para  los  pacientes.  Roto
este  valioso  recurso  de  identificación,  aumentan  los  errores,

los  daños  consecuentes,  a veces  con desenlaces  fatales,  las
visitas  a  urgencias  y  las  hospitalizaciones4,5.

Los  pacientes  con problemas  de salud  mental,  deterioro
cognitivo,  déficit  de agudeza  visual, bajo  nivel  educativo  y
de  lectura  o  los  polimedicados  son los  más  vulnerables.  Los
ancianos  con  frecuencia  combinan  varios  de estos  factores
de  riesgo6,7.

Pero  cualquier  paciente,  ante  dos  cajas  tan  diferentes
como  las  de  la  figura  1,  puede  penar  erróneamente  que
son  distintos  fármacos  o  bien que  se  ha añadido  un medi-
camento  nuevo  al tratamiento  y  tomar  un  comprimido  de
cada  caja,  con  resultado  de  sobredosis  y sus  efectos  adversos
consiguientes.

Incluso  entre  los  profesionales  se dan  errores  de  identifi-
cación  entre  marcas  de nombres  y aspectos  diferentes.

El  cambio  en  la  apariencia  y  en  el  nombre  de  la  medica-
ción  puede  generar  también  desconfianza  en los  pacientes,
con  disminución  de su efectividad,  aparición  de reacciones
adversas  que  no  sufrían  anteriormente  o  discontinuidad  de
la  adherencia  al tratamiento8,9.

Para  paliar  los  riesgos  creados  por  los  cambios  de nom-
bre  y apariencia,  la Sociedad  Española de Medicina  Familiar
y  Comunitaria  (semFYC),  la  Federación  de Asociaciones  de
Enfermería  Comunitaria  y  Atención  Primaria  (FAECAP)  y  la
Sociedad  Española de  Calidad  Asistencial  (SECA)  propusie-
ron  en 2011  una medida  de mejora  de la  identificación  de  la
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Figura  1  Fotografía  de  Victoria  Santesteban  y  elaboración
propia.

medicación10.  Se  trata de  una  redistribución  del  contenido
que  obligatoriamente  ha  de  figurar  en  las  cajas,  dejando
en  al  menos  una  de  las  caras  principales  exclusivamente
la  composición  (denominación  oficial  española), la dosis, el
número  de  dosis  y  la  forma  farmacéutica,  en  letras  clara-
mente  legibles.  Para  el  principio  activo  de  las  marcas  de la
parte  superior  de  la  figura  1, las  cajas  quedarían  como  se  ve
en  la  parte  inferior  de  dicha  figura.

En  el  resto  de las  caras  del envase  externo  se mantendría
el diseño del fabricante.

Esta  propuesta  facilitaría  la identificación  de  la  medica-
ción,  tanto  a  los  profesionales  como  a los  cuidadores  y  a
los  pacientes.  Simplemente  poniendo  las  cajas  de  los  medi-
camentos  que  toma el  paciente  con esta  cara  a  la  vista  se
podrían  detectar  duplicidades  y comprobar  si toma  exac-
tamente  lo que  tiene prescrito,  sin  errores  ni  por  defecto
ni  por  exceso.  Vueltas  las  cajas  de  la  figura  1,  por  ejem-
plo,  sería  fácil  identificar  que  ambas  contienen  el  mismo
principio  activo  a idéntica  dosis.

La  propuesta  es sencilla  y factible,  ya  que  no  precisa
de  cambios  en  la  ley  que  regula  el  envasado  de  los  medi-
camentos,  pues  la norma  ya  recoge  que  han  de  aparecer
principio  activo,  dosis,  número  de  dosis  y forma.  Lo  único
que  se  propone  es reordenar  los  contenidos  en  la caja11.

Esta  propuesta,  que  recibió  amplio  apoyo  en  su  día,
vuelve  a  estar  de  máxima  actualidad  por el  hecho  de que,
a  partir  de  9  de  febrero  de  2019,  las  compañías  farmacéuti-
cas  han  de  reimprimir  las  cajas  de  todos  los  medicamentos,
en  aplicación  de  la nueva  normativa  de  la  Unión  Europea
para  dificultar  las  falsificaciones12.  Una  oportunidad  única
de  introducir  esta  medida de  prevención  de  errores  a  un
coste  cero.  Por  ello,  a las  sociedades  científicas  ya  mencio-
nadas  de  medicina,  enfermería  y  calidad,  semFYC,  FAECAP

y  SECA,  se  ha unido  la Sociedad  Española  de Farmacéuticos
de  Atención  Primaria  (SEFAP)  para  demandar  conjuntamente
que  se implemente  esta  medida.

Para  ello  el Ministerio  de Sanidad,  Servicios  Sociales  e
Igualdad  ha  de  promulgar  una norma  para que,  a  la  vez
que  se imprime  el  código  de  seguridad  antifalsificaciones,
se  introduzca  esta medida  de seguridad  antierrores,  compa-
tible  tanto  con la  normativa  vigente  española  como  con  la
europea.

Debemos  aprovechar  esta  oportunidad  para evitar  a los
pacientes  daños  por errores  de identificación,  a veces  con
desenlace  fatal.  Se  trata  de eventos  adversos  prevenibles,
por lo  que  la  bioética  obliga  a  actuar.  Es  una  medida  de
mejora  de la seguridad  del  paciente  sin  un  coste añadido
público  o  privado:  actualmente  solo  se requiere  la  voluntad
política  de  implementarla.
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